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Presentación

Adolfo Elizaincín

(Academia Nacional de Letras de Uruguay y
Universidad de la República, Montevideo)

José Pedro Rona (Lučenec, Eslovaquia, 1923-Río de 

Janeiro, 1974) es una de las figuras más representa-

tivas de la lingüística uruguaya e hispanoamericana 

del medio siglo pasado. Llega a Uruguay en 1940, 

como tantas otras personas que, en días aciagos para 

el viejo continente, buscaron amparo y refugio en 

América. Hizo sus estudios inicialmente en la Uni-

versidad de la República, Montevideo, y obtuvo su 

doctorado en la Pontificia Universidad Católica de 

Porto Alegre, Brasil. Ocupó, luego de la partida de 

Uruguay de Eugenio Coseriu, la Cátedra de Lin-

güística General e Indoeuropea en la Facultad de 
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Humanidades y Ciencias de la Universidad de la 

República. Hacia el final de su vida se trasladó a 

Canadá, con un puesto de profesor en la Universi-

dad de Ottawa. Falleció durante una gira de confe-

rencias en Río de Janeiro, Brasil.

Cumplió un papel fundamental en lo que en otra 

oportunidad he llamado la «institucionalización» de 

la lingüística en Uruguay, vale decir, su estableci-

miento formal como disciplina universitaria (v. Eli-

zaincín, 2015), ya que, antes de la década de los 40, 

el cultivo de los estudios del lenguaje estaba en manos 

de eruditos, intelectuales, con poca o nula formación 

específica formal en la materia.

Su obra es amplia, dispersa, y atenta a las manifes-

taciones más modernas (para la época, claro) de la 

lingüística teórica. Últimamente, se ha publicado en 

Montevideo el libro que quedara inconcluso a su 

muerte, valioso instrumento para volver a echar una 

mirada general sobre sus preocupaciones y, sobre 

todo, sobre sus aportes a la disciplina (Rona, 2014). 

Uno de sus intereses más constantes fue el español 

hablado en América. En varias oportunidades explicó 

(tanto en publicaciones como en su cátedra) que la 

dialectología hispanoamericana estaba en una etapa 

muy inicial, que todas sus conclusiones debían consi-
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derarse como preliminares1 y que debía hacerse un 

gran esfuerzo para poder comprender de manera 

globalizante el fenómeno en cuestión.

Y para ello emprendió una tarea heurística consis-

tente en poner a prueba los resultados a que, bien o 

mal, había llegado la dialectología hasta ese momen-

to, incorporar las nuevas técnicas de estudio e inves-

tigación de la variación lingüística de manos de la 

incipiente sociolingüística y, no por fin, echar mano 

a todo su bagaje estructuralista y funcionalista adqui-

rido durante su etapa de formación de los años 40 y 

50. Más que en los métodos comúnmente aceptados 

por estas corrientes, es patente el influjo de estas en la 

forma de pensar y razonar sobre el funcionamiento 

interno y externo del lenguaje.

El eterno dilema del lingüista consistente en que 

todo acto de apropiación científica del lenguaje supone 

su inmovilización, mientras que la verdadera naturale-

za del lenguaje es su movilidad constante, su fragilidad 

e inestabilidad, ha provocado contradicciones, espejis-

1 Un ejemplo bien claro de esto son sus referencias al 
conocido artículo de Pedro Henríquez Ureña sobre la 
división del español americano en «zonas», donde el mismo 
autor afirma que su intento de regionalización debe ser 
considerado como provisorio. Sin embargo, dice Rona con 
acierto, fue tomado desde entonces como definitivo.
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mos y malentendidos de toda índole a lo largo de los 

últimos cien años, por poner una fecha arbitraria.

Pero en dos lingüistas que desarrollaron parte de 

su obra en Uruguay, uno de ellos Rona, se encuentra 

un esbozo de solución a la molesta paradoja. Eugenio 

Coseriu, por ejemplo, imagina la existencia de dos 

tipos diferentes de lengua, la lengua funcional, inmó-

vil, objeto de estudio por parte de los lingüistas, y la 

lengua histórica, la «real», digamos, en la que se 

observa la obra del tiempo, del espacio, del nivel 

sociocultural del usuario y de la formalidad de la 

situación que rodea al uso del lenguaje.

Rona, por su parte, emplea el concepto de diasistema, 

para distinguir entre el idiolecto individual, el uso más 

personalizado de la lengua en boca de sus usuarios concre-

tos, en situaciones concretas, y el sistema de sistemas que 

es una lengua como el español, el diasistema. «Una lengua 

es un diasistema que comprende idiolectos, es decir, len-

guas individuales, todas diferentes entre sí. Suponemos 

que no puedan existir dos idiolectos idénticos, absoluta-

mente idénticos. «El diasistema es entonces un promedio, 

una abstracción, ya que el idiolecto es el único hecho 

real», dice Rona en el texto que se publica hoy. Aunque 

con diferencias importantes, se advierte la forma dual de 

razonar en ambos autores a que me estoy refiriendo: la 
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lengua histórica de Coseriu se acerca al concepto de idio-

lecto, y la lengua funcional al de diasistema.

Quisiera, todavía, anotar otra de las características de 

esa tarea emprendida de mejor conocimiento del espa-

ñol en América, a saber, sus rigurosos razonamientos 

que apelaban a herramientas de la lógica y de la mate-

mática (la teoría de los conjuntos, por ejemplo) para 

presentar, con el máximo rigor, un problema determina-

do. Esta forma de trabajar, novedosa, inédita, influencia 

parcial de la naciente lingüística computacional, se 

puede ver en el artículo que hoy se publica al definir el 

concepto de regionalismo echando mano, por un lado a 

la lógica aristotélica y, por otro, a la lógica moderna. 

Son tres los trabajos fundamentales de Rona sobre 

el tópico del español en América. El más temprano 

(Rona, 1958) plantea por primera vez sus removedo-

ras ideas sobre la propia disciplina, la dialectología, 

entre otras, la necesidad de reconocer que la diatopía 

no es un enfoque justificado solo para el estudio de la 

lengua popular, digamos, sino que puede también 

aplicarse en la lengua culta, hecho que hasta ese 

momento era impensable2. El siguiente (Rona, 1964) 

2 Tan removedor como la muy posterior idea de William 
Labov de que los dialectos no eran solo realidades del mundo 
rural, sino también de las ciudades, dialectos urbanos.
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plantea su idea, en base a estrictos criterios lingüísti-

cos, de cómo se pueden reconocer zonas en el español 

del continente americano. Y el tercero (Rona, 1969) 

que se vuelve a publicar hoy aquí, dedicado a desen-

trañar el embrollo del concepto de americanismo. 

Este trabajo tiene como antecedente directo la 

reseña, que diez años antes publicara el autor sobre el 

libro de Ambrosio Rabanales, Introducción al estudio 

del español de Chile. Determinación del concepto de 

chilenismo, Santiago, Instituto de Filología de la Uni-

versidad de Chile, 1953 (Rona, 1959). Tanto la rese-

ña, por razones obvias, como el artículo hoy publica-

do aquí, parten, en rigor, de la concepción del lin-

güista chileno sobre los conceptos de americanismo y 

de chilenismo, exhibiendo de esa guisa una estructura 

dialógica, en la que se aceptan en ciertas ocasiones, se 

discuten en otras, y se critican en las más, las posturas 

e ideas de Rabanales3.

3 Debe consignarse, además, que la cuestión de los -ismos 
(chilenismo, uruguayismo…) era un constante tema de 
discusión y reflexión en la lingüística preuniversitaria 
uruguaya, como se constata en la visita a las revistas y 
boletines de las décadas de los 30 y 40 del siglo pasado. Por 
cierto, lo era también en América, y prueba de ello es el libro 
de Rabanales que Rona reseña.
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La lectura conjunta de los tres trabajos menciona-

dos, que cubren una década de reflexión e investiga-

ción, dan acabada cuenta del pensamiento desarrolla-

do por Rona en aquel momento.

En cuanto a ¿Qué es...? son varios los aportes que 

han pasado a integrar el acervo de la disciplina. La 

primera que me gustaría señalar es la consideración 

del término regionalismo que Rona considera debe 

diferenciarse entre su definición y su posterior clasifi-

cación. Para definirlo, es necesario considerar, en 

cualquier término, sus particularidades (que se reco-

nocen como P’, P’’, P’’’… Pn). Así, para una forma 

como [áigamo] tendremos que P es «existencia del 

verbo haber», P’ «existencia de presente de subjunti-

vo», P’’ «acentuación esdrújula», P’’’ «epéntesis del 

fonema /g/», P’’’’ «omisión de /s/ final». Por otra par-

te, es necesario distinguir las regiones del mundo 

hispánico con diferentes subíndices, P1, P2, ... Pn 

(agotando todas las zonas del mundo hispánico)4. 

Tendremos entonces que, de una forma cualquiera, se 

4 Es evidente que técnica tal requiere un exhaustivo y 
consensuado (entre los lingüistas) conocimiento de las zonas 
dialectológicas, es decir una regionalización (que debe ser 
hecha previamente) del territorio donde se usa el español, y 
no solo el americano.
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podrá predicar que es un regionalismo lato sensu si 

para cualquiera de sus P se confirma que

P
1
 ≠ 0

y lo será stricto sensu si para cualesquiera de sus P se 

puede predicar que 

P
1
 ≠ P

n

Para el autor, solo los regionalismos stricto sensu 

son regionalismos «dialectológicos», «o sea que el 

atributo esencial del regionalismo […] es realmente 

el de diferir de una región a otra», señala. Y continúa: 

«siendo este el atributo esencial, todo lo demás perte-

nece a la etapa de la clasificación de los regionalismos, 

según de qué P se trate. Si P es “origen”, se tratará de 

un regionalismo diacrónico; si P significa el uso 

actual, será un regionalismo sincrónico». Introduce 

ahora el concepto de diatopía y concluye: «[...] la 

diatopía es el rasgo caracterizador del regionalismo».

El otro aporte fundamental tiene que ver con la 

visualización del diasistema («ideal», aclara y explica 

Rona) como un cubo, es decir una unidad tridimen-

sional donde se reconocen un eje diatópico (horizon-
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tal), un eje diacrónico (vertical) y uno diastrático 

(diagonal).

Luego de ofrecer varios ejemplos de visualización 

de diferentes tipos de fenómenos del español (no solo 

cuestiones léxicas) la técnica utilizada le permite dis-

tinguir subdisciplinas de la lingüística, cruzando las 

dimensiones -crónica, -tópica y -strática con los dos 

prefijos que forman los tecnicismos comúnmente 

usados desde, por lo menos, la obra de F. de Saussure, 

sin- y dia-. Surgen entonces ocho disciplinas relacio-

nadas pero diferentes: desde la lingüística descriptiva 

(que se caracteriza como sincrónica, sintópica y sins-

trática) hasta la sociodialectología histórica (caracteri-

zada como diacrónica, diatópica y diastrática) pasan-

do por la dialectología, la gramática histórica, la 

sociolingüística, la sociodialectología, la dialectología 

histórica, la sociolingüística histórica y la sociodialec-

tología histórica. 

Se trata de una sistematización de las disciplinas 

reales (y de las posibles, ya que algunas de ellas no 

tenían —ni tienen— nacimiento «oficial», por decir-

lo de alguna manera) de extremada utilidad para 

despejar el campo y para posibilitar una visión incon-

taminada de la naturaleza ontológica de la construc-

ción «español en/de América/americano»).
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Finalmente, el curso del estricto razonamiento 

seguido por el autor conduce a afirmaciones sorpren-

dentes desde algún punto de vista, ya que al relacio-

nar la cuestión del americanismo con el problema de 

la «existencia» del español americano, Rona acepta 

que se hable de un español americano, pero concluye 

que no es una delimitación interna la que propone 

esa existencia, sino externa, o sea condicionada por la 

causalidad y la determinación históricas. 

Para poder hablar de un «español americano», 

sería necesario encontrar cierto número de america-

nismos, es decir términos que posean al menos una P 

que esté presente en todos los hablares americanos y 

ausentes en todos los hablares peninsulares. «Pues 

bien», dice Rona, «hasta donde sepamos no hay ni un 

solo fenómeno lingüístico de ese tipo». E insiste, al 

plantear las cuatro posibles relaciones lógicas de la 

dimensión diatópica, en que la primera de ellas, a 

saber, «Se da en toda América y no se da en ninguna 

parte de España», no existe en absoluto (tampoco su 

contraria, desde el punto de vista lógico). «Por lo 

tanto, podemos decir que el diasistema hispánico está 

constituido por el andaluz, el extremeño, el castella-

no, el mexicano, el chileno, el andino, el judeoespa-

ñol, etc., etc.; pero no podemos decir que el mexica-
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no, el chileno, el andino, etc. constituyen una unidad 

intermedia entre dialecto y diasistema, el llamado 

“español americano” que, a su vez, junto con el “espa-

ñol no americano” daría el diasistema hispánico», 

afirma Rona ya concluyendo su trabajo. 

Han pasado cuarenta y siete años desde que se 

publicó por primera vez este opúsculo, removedor e 

iniciador de una forma más ordenada de hacer dialec-

tología. No son pocos años para un trabajo en una 

disciplina que, como la lingüística cambió y evolucio-

nó en forma sorprendente en este último medio siglo. 

Sin embargo, y a pesar de que se le podría criticar por 

varios flancos (uno de ellos, el de un apego quizás 

demasiado fuerte a un formalismo supuestamente 

derivado del estructuralismo dominante en la escena 

académica hacia mediados del siglo pasado), la lectu-

ra del texto aporta como un aire fresco y estimula a 

seguir pensando críticamente y, lo que es más impor-

tante, a actuar en consecuencia.
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1.1. El estudio de Ambrosio Rabanales sobre la defi-

nición de regionalismo en general, y de chilenismo en 

particular (aunque en algunos aspectos discrepamos) 

plantea un problema que no es de orden descriptivo, 

sino teórico y metodológico, y en este sentido se vin-

cula con las investigaciones de metodología dialecto-

lógica que venimos realizando desde 1957. Se trata de 

decidir, en general, qué se debe entender por regiona-

lismo y, en particular, por americanismo. Justamente el 

rasgo peculiar del libro de Rabanales consiste en que 

—cosa insólita en la dialectología hispanoamerica-

na— ordena sus materiales sobre el lenguaje chileno, 

según los factores que hacen de cada hecho discutido 

un «chilenismo». Es un método encomiable, puesto 

que introduce un orden mucho más manejable que 

los procedimientos usuales de presentación. Por 

supuesto, para poder proceder en esta forma, el autor 

tiene que determinar primero qué es un «chilenismo». 
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Es por eso que el libro lleva como subtítulo «Deter-

minación del concepto de chilenismo», y comienza 

por un cuidadoso análisis de las diversas definiciones 

que se han dado a términos como chilenismo, argenti-

nismo, mexicanismo, etc. y, en general, americanismo. 

Su enumeración de tales definiciones es absolutamen-

te exhaustiva hasta el momento de la publicación del 

libro, y desde entonces no ha aparecido ninguna 

definición nueva, salvo la de la Comisión Permanente 

de la Asociación de Academias de Lengua Española. 

Agrega Rabanales luego una clasificación de los crite-

rios de definición, y una aguda discusión. Por lo 

tanto, aquí no repetiremos ni la enumeración ni la 

clasificación y discusión, sino que nos remitimos al 

libro de Rabanales. Tomaremos como punto de par-

tida las conclusiones de aquel libro.

1.2. Las ideas que aporta Rabanales, en caso de ser 

desarrolladas hasta sus últimas consecuencias, podrían 

muy bien representar el hilo de Ariadna que necesita-

mos en el laberinto de las cosas inconmensurables y a 

veces contradictorias que se han publicado sobre el 

español americano. Esta tarea es justamente la que 

deseamos emprender en el presente artículo: desarro-
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llar las concepciones de Rabanales hasta, a nuestro 

entender, sus últimas consecuencias.

Recordemos que Rabanales, después de pasar 

revista a todos los criterios hasta entonces propuestos, 

acepta como único valedero el del origen de la expre-

sión estudiada, sin tomar en cuenta su área de difu-

sión actual. Rechaza expresamente y con extensa 

fundamentación, el criterio de la difusión geográfica 

actual, puesto que podría dar lugar a paradojas, esto 

es, que la misma expresión al mismo tiempo sea y no 

sea un chilenismo.

1.3. Por nuestra parte, consideramos que la conclu-

sión de Rabanales constituye un criterio válido, pero 

no el único criterio válido. El criterio del origen es 

muy adecuado para la definición del concepto de 

regionalismo, pero no lo es menos el de la difusión 

geográfica, que Rabanales rechaza. Se trata, como 

dijimos en el capítulo anterior, de dos distintos órde-

nes de regionalismos, y un mismo modo lingüístico 

puede constituir regionalismos distintos en estos dos 

órdenes. Digámoslo de una vez: se trata de regionalis-

mos sincrónicos y regionalismos diacrónicos.

Volvemos a encontrar, pues, en el terreno de la 

definición del regionalismo, la vieja dicotomía saus-
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sureana (y muy anterior a Saussure) entre la sincronía 

y la diacronía. Así, por ejemplo, una palabra origina-

da y caída en desuso en el Uruguay, pero conservada 

en la Argentina, será un uruguayismo en el español 

de la Argentina, pero un argentinismo en el conjunto 

hispánico: será, diacrónicamente, un uruguayismo 

pero un argentinismo sincrónico.

Por lo tanto, no se tratará de dos hechos diferen-

tes, sino, como resulta de los estudios de Coseriu 

sobre sincronía y diacronía, de dos enfoques diferen-

tes de un solo hecho. Dicho de otro modo, será un 

solo hecho de lenguaje, pero dos distintos hechos de 

lingüística1.

Ahora bien, cuando hablamos de regionalismos, 

nunca nos referimos a un hecho de lenguaje, sino 

siempre a un hecho de lingüística. El concepto de 

regionalismo pertenece a un metalenguaje, a la lin-

güística; no es objetivo, sino subjetivo desde el pun-

to de vista del estudioso. Un hecho de lenguaje (una 

expresión, una pronunciación, etc.) pertenecerá o 

no a este concepto, según la definición que demos al 

hecho de lingüística, pero la definición misma de 

ninguna manera puede depender de los hechos de 

lenguaje. Para usar un símil muy conocido, una 

palabra determinada de una lengua dada puede ser 
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considerada o no como morfema, según las diversas 

escuelas, y ello no solamente dependerá de la pala-

bra en sí, sino también de la definición de «morfe-

ma»; pero la definición del «morfema», a su vez, 

nunca puede depender de una palabra o de varias 

palabras.

Por consiguiente, no creemos que sea adecuado 

establecer una definición apriorística y excluir luego 

de entre los regionalismos a todos los modos lingüís-

ticos que no se ajusten a dicha definición. Esto sería 

algo así como definir a la persona humana como «ser 

vivo bípedo implume de cabello largo», y afirmar 

luego que los calvos no son seres humanos. Habría-

mos hecho, como en los ejemplos mencionados 

antes, una definición basada en los hechos que a 

priori deseábamos que entraran en la definición.

Aristóteles definía la definición como la reunión 

de todos los atributos esenciales de lo definido, 

pudiendo ser cada atributo, tomado aparte, más 

extenso que lo definido, pero el conjunto de los atri-

butos debe tener precisamente la misma extensión 

que el definiendum.

Según este criterio, para definir el regionalismo, 

debemos tomar los atributos esenciales del mismo. 

Pero este, repetimos, no es un hecho de lenguaje, sino 
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un hecho de lingüística. Sus atributos esenciales serán 

también del dominio de la lingüística.

Cuando en lingüística hablamos de regionalismo 

nos referimos claramente a algo peculiar de una 

región, distinto de otras regiones. Este será por lo 

tanto el atributo esencial, y, puesto que el conjunto 

de los atributos esenciales debe tener precisamente la 

misma extensión que lo definido, no podremos 

excluir de los regionalismos ningún fenómeno de 

lenguaje que, por cualquiera de sus características y 

en cualquier sentido, difiera de una región a otra. 

Toda definición que involucre tal exclusión, deberá 

ser necesariamente una definición falsa.

Y bien, en este caso de falsedad se encuentran tan-

to la definición sincrónica como la diacrónica del 

regionalismo. El mismo vicio presentan absolutamen-

te todas las definiciones que se han dado hasta el 

presente. Esta constatación no deja de ser interesante, 

pues nos conduce exactamente a la misma elimina-

ción de la disyunción entre lo sincrónico y lo diacró-

nico, que está empezando a predominar en otros 

terrenos de las ciencias lingüísticas2.

1.4. Creemos que esta constante insuficiencia meto-

dológica y teórica se debe a una falta de discrimina-
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ción de dos etapas diferentes: la definición de una 

cosa, y su ulterior clasificación. En efecto, si defini-

mos algo por sus atributos esenciales, podemos luego 

clasificarlo o subclasificarlo de acuerdo con sus atri-

butos no esenciales. Una vez satisfactoriamente defi-

nido el ser humano —¡tarea difícil!—, puede ser cla-

sificado en calvos y no calvos, o bien en altos y bajos, 

hombres y mujeres, adultos y niños, etc., conforme a 

diversos criterios de clasificación. Lo que no es lícito, 

es afirmar que las mujeres, o los calvos, o los negros, 

no son seres humanos.

Nótese que un atributo que no es esencial para el 

definiendum, puede serlo para alguna de las subclases. 

Este es el principio de las construcciones de género 

próximo y diferencia específica.

Si definimos como regionalismo, en cuanto hecho 

de lingüística, a todo hecho de lenguaje cuya ocu-

rrencia difiere entre una región y otra, entonces, de la 

misma manera que en el ejemplo anterior, no tendre-

mos ninguna dificultad en clasificar los regionalismos 

en sincrónicos y diacrónicos, o en fonéticos, morfo-

lógicos, sintácticos y léxicos, o utilizando cualquier 

otro criterio de clasificación. Lo que no es lícito será 

afirmar que solamente los fenómenos diacrónicos, o 
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solo los fenómenos sintácticos pueden considerarse 

como regionalismos.

Por consiguiente, debemos dividir nuestras consi-

deraciones en dos etapas: primero, examinaremos si 

es realmente la divergencia entre una región y otra el 

atributo esencial que puede servir para la definición 

del regionalismo como tal (1.5); luego, intentaremos 

una clasificación de los regionalismos según sus atri-

butos no esenciales (1.6 a 1.8). Una vez hecho esto, 

trataremos de reexaminar el problema de los america-

nismos, a la luz de nuestras conclusiones (1.9).

1.5. En la primera tarea, nos encontramos inmediata-

mente ante un dilema al que Rabanales dedica mucha 

atención cuando insiste —por primera vez, hasta 

donde sepamos— en la necesaria distinción entre 

regionalismos stricto sensu y regionalismos lato sensu. 

Así, por ejemplo, la palabra gis sería un mexicanismo 

stricto sensu, en tanto que chocolate y aun mesa serían 

mexicanismos lato sensu, por el mero hecho de existir 

en México, sin que importe en realidad que existan 

en todo el resto del mundo hispánico.

Creemos que esta distinción de Rabanales es de 

fundamental importancia y su desconocimiento ha 

sido la causa de los mayores defectos y de las mayores 
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flaquezas de la dialectología hispanoamericana. En 

estos momentos, cuando el estructuralismo está 

penetrando en nuestra dialectología, hay que tomar 

conciencia de que la única manera correcta de descri-

bir un dialecto es la de enumerar todos sus compo-

nentes, por el mero hecho de existir en ese particular 

dialecto. Esta necesidad surge claramente de la aser-

ción básica del estructuralismo, la afirmación de que 

la lengua (y por ende el dialecto) es una estructura en 

que «tout se tient». Si omitimos alguno de sus ele-

mentos en nuestra descripción, entonces los elemen-

tos no omitidos pierden su sentido real, su valor de 

estructura, que es «no ser lo que otros elementos 

son». Esta pérdida del valor real es lo que ocurre real-

mente en las descripciones dialectales —o dialectoló-

gicas— tradicionales que solo consignan los fenóme-

nos que se apartan de la norma académica guardando 

silencio total sobre aquellos otros fenómenos que 

coinciden con la norma académica, sin decir de ellos 

siquiera eso, que existen en el dialecto descrito. Estos 

serían, en la concepción de Rabanales, los regionalis-

mos lato sensu, y el resultado de que los trabajos dia-

lectológicos tradicionales solo contengan los regiona-

lismos stricto sensu es que hoy no podemos afirmar si 

en la provincia de Salta se dice o no cama, ya que no 
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sabemos si su ausencia de los vocabularios regionales 

se debe a que no se usa, o bien al hecho de que esos 

vocabularios recogen solamente los regionalismos 

stricto sensu.

Por ser de tanta importancia esta distinción, inten-

taremos reformularla aquí en un marco más general. 

No hablaremos, como Rabanales, de «términos cuya 

difusión geográfica no trasciende los límites del terri-

torio chileno», ya que precisamente en el párrafo 

anterior hemos afirmado que tanto los diacrónicos 

como los sincrónicos son regionalismos, e igualmente 

tanto los fonéticos como los morfológicos, etc., los 

vulgares y los cultos, los estilísticos y demás. Por lo 

tanto, supondremos que un término cualquiera está 

compuesto de diversas particularidades, que llamare-

mos P, P’, P”, P”’, etc. Si analizamos la palabra [áiga-

mo], podremos decir, por ejemplo, que

P existencia del verbo haber

P’ existencia del presente de subjuntivo

P” acentuación esdrújula

P”’ epéntesis del fonema /g/

P”” omisión de la /s/ final

etc.
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El dialectólogo no debe presuponer a priori nin-

guna de estas particularidades. No es «evidente» que 

el verbo haber exista en todo el mundo hispánico, ya 

que efectivamente no existe por ejemplo en el dia-

lecto fronterizo del Norte del Uruguay, donde en vez 

de había comido se dice tiña comido. No es evidente 

que el presente de subjuntivo exista en todo el mun-

do hispánico, puesto que los tiempos verbales exis-

ten o no existen en las diversas zonas dialectales3. 

Estos hechos deben determinarse zona por zona, 

lugar por lugar, del mismo modo que la acentuación 

o la epéntesis.

Si ahora distinguimos las diversas regiones del 

mundo hispánico con números subíndices, podremos 

llamar «1» a Chile, por ejemplo, «2» a la región cuya-

na, «3» a la Provincia de Buenos Aires... hasta «n», 

agotando todo el territorio lingüístico hispánico.

Según estos postulados, un término será un regio-

nalismo lato sensu toda vez que de cualquiera de sus P 

podamos afirmar que 

P
1
 ≠ Ø

y será regionalismo stricto sensu toda vez que de cual-

quiera de sus P podamos afirmar que 
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P
1
 ≠ P

n

La primera fórmula consigna meramente la exis-

tencia del término, la segunda afirma que tiene carác-

ter diferencial. La primera tiene sentido en la descrip-

ción de un dialecto, la segunda vale para un estudio 

comparativo. Y puesto que la mera descripción de un 

dialecto pertenece al dominio de la lingüística des-

criptiva (porque en este sentido no hay diferencia 

cualitativa entre lengua nacional y dialecto), mientras 

que la dialectología tiene un sentido esencialmente 

comparativo, debemos reafirmar nuestra aserción 

anterior en el sentido de que solamente los regiona-

lismos stricto sensu son regionalismos dialectológicos, 

o sea que el atributo esencial del regionalismo, desde 

un punto de vista dialectológico, es realmente el de 

diferir entre una región y otra, según nuestra segunda 

fórmula. Siendo este el atributo esencial, todo lo 

demás pertenece a la etapa de la clasificación de los 

regionalismos, según de qué P se trate. Si P es el ori-

gen, se tratará de un regionalismo diacrónico; si P 

significa el uso actual, será un regionalismo sincróni-

co. En ambos casos, estaremos ante un regionalismo.
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1.6. Para la mejor comprensión de lo anteriormente 

dicho, llamaremos ahora los regionalismos «stricto 

sensu» de Rabanales diatópicos, y los «lato sensu» de 

Rabanales, regionalismos sintópicos. Diremos que la 

diatopía es el rasgo caracterizador del regionalismo. 

Todo lo que se agregue al hecho de la diatopía, puede 

servir para la clasificación del regionalismo, pero no 

para su definición. En esta categoría cabe incluso la 

sincronía y la diacronía, la sinstratía y la diastratía, y 

otros caracteres del signo lingüístico.

Estamos ahora refiriéndonos a una concepción de 

la lengua bastante diferente de la tradicional: estamos 

trabajando en términos del diasistema4 tal como 

nosotros lo entendemos5.

Una lengua (p. ej. la lengua española) es un diasis-

tema que comprende idiolectos, es decir, lenguas indi-

viduales, todas diferentes entre sí. Suponemos que no 

puedan existir dos idiolectos idénticos, absolutamen-

te idénticos. El diasistema es entonces un promedio, 

una abstracción, ya que el idiolecto es el único hecho 

real. Es por esta razón que decíamos que el concepto 

de regionalismo, en cuanto se refiere a relaciones entre 

idiolectos, no es un hecho de lengua, o sea real (aun-

que no «material»), sino un hecho de lingüística, o 

sea abstracto, ideal.
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En nuestra concepción, un diasistema ideal puede 

representarse mediante un cubo, ya que los idiolectos 

están ordenados en tres ejes, según tres distintos tipos 

de relaciones6, que nombramos con un término saus-

sureano, la relación diacrónica, y dos términos inventa-

dos por Leiv Flydal para la estilística7 y que nosotros 

hemos aplicado a la dialectología desde 19578: la rela-

ción diatópica, de un lugar a otro, y la relación diastrá-

tica, de un nivel sociocultural a otro. El cubo sería 

entonces el siguiente, aunque hay que tener en cuenta, 

repetimos, que se trata de la representación de un dia-

sistema ideal, y que los diasistemas reales nunca pre-

sentan esta forma de cubo, ya que, por ejemplo, el 

territorio donde se hablaba castellano en el siglo xiii, 

evidentemente no es igual al territorio en que se habla 

hoy, ni la gama de niveles socioculturales es igual en 

todas las regiones. Pero he aquí el diagrama:

Ej
e 

di
as

tr
át

ic
o

Eje diatópico Eje d
iacr

ónico

Fig. 1
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Cada idiolecto está determinado por estos tres ejes, 

pero en la práctica no trabajamos con idiolectos aisla-

dos, sino con grupos «virtualmente idénticos» de idio-

lectos, ya que el estudio de un idiolecto aislado sería 

científicamente irrelevante, a menos que se trate de un 

escritor o poeta. Uno de estos grupos virtualmente 

idénticos puede ser objeto de una mera descripción, 

pero entonces no es suficiente que la lingüística descrip-

tiva sea meramente sincrónica, como postulaba Saus-

sure, sino que tiene que ser al mismo tiempo sincróni-

ca, sintópica y sinstrática, pues solo así podrá realmen-

te describir grupos homogéneos de idiolectos.

Podemos también hacer un estudio comparativo 

de idiolectos sincrónicos y sinstráticos, pero diatópi-

cos, y esta comparación se llamará dialectología. 

Encontraremos fenómenos que no muestran varia-

ciones a lo largo del eje diatópico, como p. ej. la 

palabra mesa (figura 2), y otros que las muestran, 

como p. ej. la palabra tecolote que solamente existe en 

parte del mundo hispánico (figura 3).

Fig. 2 Fig. 3
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Para señalar la importancia del hecho de que en 

este tipo de estudio se deja de lado toda considera-

ción diacrónica y diastrática representamos estas 

alternativas solo a lo largo de una arista del cubo. La 

figura 2 sería, por ejemplo, una representación dialec-

tológica de la palabra mesa, mientras que la figura 3 

sería (para dar un solo ejemplo) la representación 

dialectológica de la palabra tecolote, si consideramos 

que la parte ensanchada del eje diatópico representa a 

México, y la parte no ensanchada al resto del mundo 

hispánico9.

Podemos también hacer un estudio comparativo 

de idiolectos sintópicos y sinstráticos, pero diacróni-

cos, y a este tipo de estudio se le llamará lingüística 

histórica (o bien «gramática histórica»). Esto no es 

otra cosa sino la «lingüística diacrónica» de Saussure, 

con la precisión —no hecha por Saussure— de que 

en esta disciplina no hay ni diatopía ni diastratía. 

Aquí nuevamente podemos encontrar fenómenos 

que se dan (en el mismo lugar y en el mismo estrato 

sociocultural) en todos los momentos de la evolución 

(figura 4), y fenómenos que se dan solo en determi-

nado período de esta evolución (figura 5). Un ejem-

plo del primer caso sería la palabra amas, que existe 

siempre idéntica desde el latín hasta nuestros días.
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Un ejemplo del segundo caso sería la palabra cons-

titución, en su sentido político-administrativo, que 

fue introducida en fecha bastante reciente en el espa-

ñol. Hay también posibilidades más complicadas, 

como por ejemplo la aparición y desaparición alter-

nada del futuro contracto por ejemplo en el español 

toledano culto —desde la época mozárabe hasta 

aproximadamente el siglo xvi—. Este fenómeno es el 

que aparece ilustrado en la figura 6. Por supuesto, se 

trata del mismo hecho que cuando un mismo fenó-

meno existe en dialectos geográficamente separados, 

como la forma tenés en el Río de la Plata, y en la 

América Central; solo que en el caso de la diacronía 

esto resulta más evidente en la representación, puesto 

que el tiempo es unidimensional, mientras que el 

espacio representado por la diatopía es bidimensio-

nal. Se trata, sin embargo, del mismo hecho.

Fig. 4: amas Fig. 5: constitución
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Similarmente, podemos comparar idiolectos sin-

crónicos y sintópicos, pero diastráticos, y entonces 

tendremos la sociolingüística. Tomando como premisa 

que se trata de un mismo lugar (p. ej. Montevideo) y 

de la misma época (p. ej. hoy), encontraremos fenó-

menos como la palabra hay, que se dan en todos los 

niveles socioculturales (figura 7), y fenómenos que se 

presentan solamente en un nivel y faltan en el otro o 

en los otros, como p. ej. la palabra haiga (figura 8).

Hasta ahora hemos visto los estudios no-compara-

tivos desde el punto de vista diasistemático, o sea la 

lingüística descriptiva, y los estudios comparativos de 

Fig. 6: futuros contractos

Fig. 7: hay Fig. 8: haiga
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idiolectos sobre uno solo de los ejes del diasistema, o 

sea la dialectología, la lingüística histórica y la socio-

lingüística. No creemos, sin embargo, que lo hasta 

ahora dicho sea suficiente para describir, ni aun para 

definir el regionalismo (como tampoco la evolución 

histórica ni la estratificación sociolingüística). Tiene 

que haber también una disciplina que compare idio-

lectos divergentes sobre más de un eje del diasistema; 

por ejemplo, idiolectos sincrónicos, diatópicos y dias-

tráticos, y entonces tendremos una sociodialectología, 

que nos dará una mejor idea del regionalismo. Así, 

por ejemplo, no es suficiente decir que en ciertos 

lugares existe el voseo y en otros no. Es necesario 

tomar también en cuenta que, donde existe, puede 

darse en todos los niveles socioculturales, como en 

Buenos Aires, o bien solo en los niveles más bajos, 

como en Chile. Los estudios sociodialectológicos que 

hemos realizado en diversas partes del continente nos 

han revelado algunos casos de inversión de la relación 

normal: en la parte nordoccidental de la zona dialec-

tal «ultraserrana» del Uruguay, el voseo se usa en el 

nivel sociocultural alto, mientras que el nivel bajo 

tutea. Por lo tanto, desde el punto de vista sociodia-

lectológico, el voseo presenta la configuración que 

representamos en la figura 9:
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Hay naturalmente también casos más sencillos, 

como p. ej. el uso de juerte, fueron, etc., que puede 

representarse con la figura 10.

La distinción entre la dialectología y la sociodia-

lectología permite descubrir y describir hechos que de 

otra manera permanecen encubiertos, como p. ej. el 

hecho que acabamos de señalar con respecto al «ultra-

serrano». La confusión entre el enfoque puramente 

dialectológico, o puramente sociolingüístico, y el 

enfoque sociodialectológico, es bastante común, y ha 

sido la causa de continuas apreciaciones falsas sobre la 

«vulgaridad» de los hablares hispanoamericanos, de 

las cuales un buen ejemplo es el libro de Américo 

Castro10 sobre la peculiaridad lingüística rioplatense. 

Fig. 9: «voseo»

Fig. 10: juerte
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Para un ejemplo de sociodialectología concreta, véase 

nuestro libro sobre el voseo11.

Siguiendo con los tipos de estudios comparativos 

«bivalentes», podemos también hacer una comparación 

de idiolectos diacrónicos, diatópicos y sinstráticos, y a 

esta le llamaremos dialectología histórica. Aquí también 

habrá casos sencillos de fenómenos que en cierto lugar 

se usaron siempre y en otro se usan solo desde fechas 

relativamente recientes: este es el caso de la expansión 

del yeísmo que se ilustra en la figura 11, pero habrá casos 

complejos también, como p. ej. el de la palabra tiza, 

que ya hemos comentado y que puede representarse 

por la figura 12 (que muestra evidentes similitudes con 

la figura 9, aunque sobre ejes diferentes).

Fig. 11: yeísmo

Fig. 12: tiza
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Habrá también, por supuesto, una sociolingüística 

histórica, comparación diacrónica, diastrática y sintó-

pica. Este es exactamente el sentido de nuestros estu-

dios sobre «vulgarización», ya que en la vulgarización 

se trata de cambios, por lo tanto hay diacronía, y 

estos cambios son causados por la interacción de 

diversos niveles socioculturales (diastratía) de la mis-

ma comunidad (sintopía).

Como última disciplina posible, diríamos que 

debería existir una comparación «trivalente», o sea 

diacrónica, diastrática y diatópica al mismo tiempo, 

que llamaríamos sociodialectología histórica, pero no 

tenemos noticias de que alguien la haya intentado en 

el terreno de la investigación práctica.

Podemos pues resumir la clasificación de las disci-

plinas lingüísticas en términos del diasistema, diciendo 

que en lugar de la dicotomía saussureana de «lingüísti-

ca interna» y «lingüística externa», postulamos una 

división tripartita: una lingüística sistemática, que des-

cribe un sistema y equivale a la «lingüística interna» de 

Saussure; luego, una lingüística diasistemática, que es 

«externa» con respecto al sistema, pero «interna» con 

respecto al diasistema; y, finalmente, una lingüística 

interdiasistemática que compara varios diasistemas y es 

por lo tanto «externa» tanto con respecto al sistema 
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como al diasistema. A esta última pertenecería por ej. 

el estudio del bilingüismo, del substrato, etc.

Las disciplinas lingüísticas sistemáticas y diasiste-

máticas pueden delimitarse de acuerdo con los tres 

ejes del diasistema, como lo acabamos de hacer:

crónica tópica strática

1 Lingüística descriptiva sin- sin- sin-

2. Dialectología sin- dia- sin-

3. Gramática histórica dia- sin- sin-

4. Sociolingüística sin- sin- dia-

5. Sociodialectología sin- dia- dia-

6. Dialectología histórica dia- dia- sin-

7. Sociolingüística histórica dia- sin- dia-

8. Sociodialectología histórica dia- dia- dia-

Las disciplinas de la lingüística interdiasistemática 

serían las mismas que 2 a 8, con la diferencia de que 

los sistemas comparados pertenecen a diasistemas 

diferentes, ya sea relacionados geográficamente como 

en 2 o 6 (caso del multilingüismo suizo, por ejemplo) 

o socialmente como en 4 o 7 (caso del bilingüismo 

paraguayo).
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Ahora resulta claro que el regionalismo sincrónico 

pertenece a la dialectología, así a secas, mientras que 

el regionalismo diacrónico (criterio del origen) corres-

ponde a la dialectología histórica. Corresponden a 

dos disciplinas distintas desde el punto de vista del 

diasistema, y es por esto que afirmábamos que son 

dos distintos hechos de lingüística, no de lengua.

Resulta claro también que el problema con que 

tropezó Rabanales y que nosotros creemos haber 

resuelto aquí, no es el único. Del mismo modo que se 

puede y debe distinguir entre regionalismos sincróni-

cos y diacrónicos, podemos diferenciar también regio-

nalismos sinstráticos y diastráticos. Esto es, que hay 

modos lingüísticos que en una región se usan y en otra 

no. Es un caso diatópico-sinstrático. Otros, en cambio, 

se usan en ambas regiones, pero en una son vulgares y 

en la otra son cultos. Estos regionalismos son diatópi-

co-diastráticos. En un libro reciente, hemos señalado 

varios12, y aun algunos casos extremos, como p. ej. el 

hecho de que en Rocha (Uruguay) vos es culto y tú es 

vulgar; o en cierta zona de la Provincia de Buenos Aires 

téngamos es culto y tengamos es vulgar; o en Honduras 

tendrés es culto y tendrás es vulgar13. Estos casos extre-

mos en el terreno diatópico-diastrático son compara-
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bles al caso de tiza en el terreno diatópico-diacrónico, 

como resulta de las figuras 9 y 12.

1.7. De muy diferente orden es la distinción entre 

sinfasía y diafasía, introducida por Eugenio Coseriu 

en 1964, y que se refiere a la pertenencia de un modo 

lingüístico a un estilo de lengua, y a la comparación 

de varios estilos de lengua. La diferencia con las dico-

tomías precedentes consiste en que, mientras aquellas 

se referían a la relación entre diversos idiolectos, la 

fasía de Coseriu tiene que ver con la ordenación de 

estilos de lengua que están dentro del mismo y siem-

pre único idiolecto.

Sin embargo, y puesto que la pertenencia a un 

determinado estilo de lengua puede considerarse 

también como una «P», podemos hablar de regiona-

lismos diatópico-sinfásicos, cuando un término o 

modo existe en una región y no en la otra, sin tomar 

en cuenta los estilos de lengua, y de regionalismos 

diatópico-diafásicos, cuando el término existe en 

ambas regiones, pero pertenece a distintos estilos de 

lengua. Así, una palabra puede ser coloquial en Espa-

ña y solemne en el Uruguay14.
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1.8. Resta mencionar que la particularidad «P» puede 

corresponder al significante o bien al significado. 

Puede ser significativa o asociativa, estilística. Puede 

comprender muchos otros aspectos del lenguaje. Bas-

ta que en uno cualquiera de ellos presente diferencias 

diatópicas, para que constituya un regionalismo.

1.9. Habiendo así determinado lo que consideramos 

una adecuada y unívoca definición de regionalismo, 

aplicable a todos los casos, y que no excluye ningún 

fenómeno hasta ahora conocido como tal, dirijamos 

nuestra atención al concepto de americanismo —se 

entiende que se trata de hispanoamericanismo— en el 

marco de lo hasta ahora dicho.

A nuestro entender, se ha abusado muchísimo del 

término americanismo, incluso en obras muy serias, y 

aun en el Diccionario de la Real Academia Española 

(no nos referimos aquí a la definición de la palabra en 

el Diccionario, sino a su uso —y abuso— con referen-

cia a palabras consideradas «americanismos»).

En efecto, se suele confundir el concepto de ame-

ricanismo con el de «regionalismo de cierta parte de 

América». Aun Rabanales, que es el autor que nos 

parece el más sagaz a este respecto, incurre en esta 

confusión al comentar los diccionarios de americanis-
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mos de Malaret y Santamaría. Y la Academia llama 

«americanismos» a muchos términos que, en reali-

dad, solo se usan en México o solamente en Chile u 

otro país americano.

Pero estos son americanismos solo en cierto sentido, 

en cuanto se usan en América. No lo son en cuanto no 

son característicos del «español americano». Tecolote, 

que se usa en cierta parte de la Mesoamérica, es tan 

ajeno al español del Uruguay como chanelar, que sólo 

ocurre en ciertos idiolectos de España. Es decir, tecolo-

te no sirve para caracterizar el español americano. Por 

consiguiente, no es un americanismo stricto sensu. 

Ergo, no es un americanismo.

Lo mismo sucede con los americanismos «diacró-

nicos», esto es, originados en América. Así, por ejem-

plo, la palabra chocolate no se originó «en América», 

sino en cierta parte de América, lo cual no es lo mis-

mo. Es un mexicanismo en aquellas partes del diasis-

tema hispánico donde penetró directamente desde 

México. Este es el caso de la Península Ibérica y pro-

bablemente de la mayor parte del mundo antillano. 

En cambio, al Río de la Plata no llegó desde México, 

sino desde España, pues ya estaba presente en el espa-

ñol peninsular, ya formaba parte de él, cuando el Río 

de la Plata fue colonizado.
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Por lo tanto, este vocablo puede encontrarse en 

cuatro diferentes situaciones diatópico-diacrónicas 

dentro de la relación América-España: primero, la 

región americana de donde es original; segundo, las 

regiones peninsulares que lo tomaron desde México; 

tercero, las regiones americanas que lo tomaron desde 

México; por último, las regiones americanas que lo 

tomaron desde la Península. Esta es una situación 

muy compleja, que no puede caracterizarse suficien-

temente diciendo que se trata de un «americanismo 

diacrónico», y menos aun llamándolo simplemente 

un «americanismo», sino representándolo mediante 

el diagrama de la figura 13. Puesto que en ningún 

momento existió en toda América estando al mismo 

tiempo ausente en toda España, ni diacrónica ni sin-

crónicamente fue jamás un americanismo stricto sen-

su. Ergo, nunca fue un americanismo. No es tampoco 

un caso único, excepcional: son numerosas las voces 

Fig. 13: chocolate
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indígenas americanas que han penetrado en otras 

regiones de América a través del español peninsular15.

Para caracterizar el americanismo, debemos plan-

tearnos la pregunta de si existe un español americano. 

Y bien, otra vez podemos decir que en cierto sentido 

puede hablarse de español americano, al referimos al 

mero hecho de que en América se usa el español. Pero 

este no es un hecho interno de la lengua, sino lo que 

Yakov Malkiel llama la historia externa de la lengua16. 

No es, por lo tanto, una caracterización lingüística 

propiamente dicha.

Una caracterización propiamente lingüística debe-

ría fundarse en la determinación de un grupo de 

idiolectos virtualmente iguales o al menos más cerca-

nos entre sí que con respecto a los idiolectos peninsu-

lares. Así obtendríamos una unidad, el «español 

americano», oponible a otra unidad, el «español 

no-americano». Intuitivamente todos sabemos que 

esta unidad no existe.

Si queremos proceder de una manera científica, 

no intuitiva, debemos reconocer desde un principio 

que lo que llamábamos la «virtual igualdad» de los 

idiolectos, no es absoluto, sino relativo. Puesto que 

por «virtual igualdad» entendemos el hecho de que 

el conjunto de las diferencias existentes no es muy 
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numeroso ni muy relevante, hay que tomar en cuen-

ta que tanto el número como el grado de relevancia 

de estas puede variar entre límites muy amplios. Así, 

por ejemplo, dos aldeas más o menos vecinas de 

Andalucía pueden tener grupos de idiolectos que 

son, dentro de cada aldea, «virtualmente iguales», 

pero que son diferentes de una aldea a la otra. Cons-

tituyen por tanto dos unidades dialectológicas. Sin 

embargo, si admitimos un grado mayor de diver-

gencia, podemos constituir una unidad mayor, que 

será el andaluz occidental, oponible al andaluz 

oriental. Si admitimos diferencias aun mayores, 

todavía tendremos una unidad de grado más eleva-

do, el andaluz (suma del occidental y del oriental), 

oponible a otros dialectos peninsulares. De la mis-

ma manera, podríamos postular un «español ameri-

cano» como unidad de grado más elevado, formado 

por las unidades menores, chileno, mexicano, uru-

guayo, venezolano, etc., pero oponible a su vez al 

—o a un— «español no-americano», que sería el 

comúnmente y mal llamado «español peninsular». 

Teóricamente nada se opondría a esta concepción de 

un español americano.

Sin embargo, en el caso del andaluz la medición de 

las divergencias se basaba en el concepto de regiona-
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lismo aquí sistematizado. Existe el andaluz como 

unidad mayor, simplemente porque hay términos, 

muchos términos, que presentan al menos una «P» 

presente en toda Andalucía y ausente en todo el resto 

de España. Tomás Navarro Tomás, María Josefa 

Canellada, Alonso Zamora Vicente y otros, nos dan 

unas largas listas de estos términos, que, además, se 

pueden encontrar en los mapas de los Atlas (ALPI y 

ALEA)17. Tradicionalmente este hecho se expresa 

diciendo que existen isoglosas18 que separan el andaluz 

de todos los demás hablares de la Península.

Apliquemos ahora este mismo criterio al «español 

americano». Deberemos entonces encontrar cierto 

número de americanismos, es decir, términos que 

posean al menos una «P» que esté presente en todos 

los hablares americanos y ausente en todos los hablares 

peninsulares. En términos tradicionales, esto corres-

pondería a haces de isoglosas que deberían correr en 

el medio del Océano Atlántico, desde el Polo Sur 

hasta el Polo Norte.

Pues bien, hasta donde sepamos, no hay ni un solo 

fenómeno lingüístico de este tipo. Lo único que es común 

a todos los hablares americanos frente a todos los 

hablares no-americanos, es el hecho de encontrarse en 

América. Este hecho es meramente geográfico, no lin-
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güístico. Existe pues un español geográficamente ame-

ricano, pero no dialectológicamente americano.

Las isoglosas de los diversos elementos del diasiste-

ma hispánico pueden estar situadas de diversas mane-

ras, según en qué hablares y dialectos ocurra el ele-

mento en cuestión. En principio, podemos imaginar-

nos cuatro distribuciones diatópicas posibles:

1. Se da en toda América Y no se da en ninguna parte de España

2. Se da en toda América Y se da en parte de España

3. Se da en parte de América Y se da en parte de España

4. Se da en parte de América Y se da en toda España

Estas cuatro combinaciones agotan todas las posi-

bilidades, ya que no debemos olvidar que cuando 

caracterizamos un elemento cualquiera del lenguaje 

mediante una isoglosa, esta caracterización significa 

por un lado la presencia del fenómeno y, por el otro, 

su ausencia. Por lo tanto, las cuatro combinaciones 

que acabamos de enumerar son posibles de negación 

lógica: de la posibilidad n.º 1 obtendríamos una con-

traria que sería «no se da en ninguna parte de Améri-

ca y se da en toda España». Esto equivale a afirmar 
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que la ausencia de un fenómeno de este tipo está en 

la situación de la combinación n.º 1. De la misma 

manera, se pueden oponer las otras tres combinacio-

nes que figuran en la lista, y así agotaríamos —repe-

timos— todas las posibilidades, ya que las dos que 

quedarían afuera serían «se da en toda América, y se 

da en toda España», lo cual no presenta diatopía y por 

lo tanto no es regionalismo; y la contraria «no se da 

en ninguna parte de América, y no se da en ninguna 

parte de España», y un fenómeno de este tipo no 

solamente no presentaría diatopía, sino que no sería 

en absoluto un elemento del idioma castellano. Por lo 

tanto, solo tenemos que examinar las cuatro combi-

naciones que figuran en la lista inicial.

Es muy fácil de percibir que solo serán americanis-

mos aquellos elementos que están comprendidos en 

la combinación n.º 1. En cambio, en la bibliografía 

especializada no hemos encontrado más que fenóme-

nos que pertenecen a los conjuntos 2, 3 o 4. Hasta 

donde sepamos, no hay ni un solo fenómeno lingüís-

tico que constituya un americanismo en el sentido de 

la relación n.º 1 o de su contraria.

Por lo tanto, podemos decir que el diasistema his-

pánico está constituido por el andaluz, el extremeño, 

el castellano, el mexicano, el chileno, el andino, el 
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judeo-español, etc., etc.; pero no podemos decir que 

el mexicano, el chileno, el andino, etc. constituyen 

una unidad intermedia entre dialecto y diasistema, el 

llamado «español americano» que, a su vez, junto con 

el «español no americano» daría el diasistema hispá-

nico. Tal vez sería correcto hablar, como lo hace Die-

go Catalán19, de un «español atlántico», que incluiría 

hablares americanos junto con algunos de la Penínsu-

la. Existen isoglosas para delimitar este «español 

atlántico». No es, en cambio, científicamente demos-

trable la existencia del «español americano».

Afirmaba Saussure20 que los dialectos no tienen 

límites naturales, y que los límites trazados por los 

dialectólogos «no corresponden a ninguna realidad 

dialectal». Es muy lamentable que hasta los dialectó-

logos estructuralistas recuerden solamente de la obra 

de Saussure las partes aquellas que se refieren a con-

ceptos como sincronía y diacronía, lengua y habla, 

arbitrariedad del signo, valor de estructura, etc., y 

tengan en olvido completo todo el importantísimo 

capítulo referente a la «Lingüística Geográfica». De la 

misma manera, se suele recordar muy poco la afirma-

ción de Eugenio Coseriu, que tiene aproximadamen-

te el mismo sentido, cuando afirma que «los dialectos 

no existen antes, sino solamente después de que los 
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lingüistas los han determinado»21. Para que exista el 

«español americano», deberíamos determinarlo; y si 

no hemos podido encontrar las características deter-

minantes de un «español americano», será tal vez 

mejor que reflexionemos, y que no hablemos más de 

«americanismos»22.

En su lugar, deberíamos tratar de determinar bien 

las áreas o zonas dialectales realmente existentes en la 

América Española. Esta es la tarea que intentaremos 

como continuación de nuestra investigación.
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Notas

1 Eugenio Coseriu, op. cit., p. 11i. 

2 Véase p. ej. la posición de Bernard Pottier, Lingüís-

tica moderna y filología hispánica, Madrid, 1968, p. 11 

ss., o el artículo de Robert A. Hall sobre «Fact and 

Fiction in Linguistic Analysis»ii, para no mencionar 

más que dos estudiosos, pertenecientes a escuelas 

muy diferentes, entre las muchas que están llegando 

hoy a las mismas conclusiones.

i La nota del autor está así redactada; se refiere a Coseriu, 
Sincronía, diacronía e historia, Montevideo, 1958. [Nota 
aclaratoria de AE].
ii Rona, que cita este trabajo de memoria (se advierte eso sin 
dificultad), se refiere, en realidad, al trabajo de Hall, Fact 
and Fiction in Grammatical Analysis, aparecido en la revista 
Foundations of Language, I (1965) pp. 337-345. [Nota 
aclaratoria de AE].
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3 Véase p. ej., con respecto a la ausencia del «futuro de 

indicativo» en algunas regiones dialectales, José Pedro 

Rona, Geografía y morfología del voseo, Porto Alegre, 

1967.

4 Este término ha sido propuesto por Uriel Wein-

reich, «Is a Structural Dialectology Possible?», en 

Word, 10, (1954), pp. 388-400. Versión española: ¿Es 

posible una dialectología estructural?, Montevideo, 

Depto. de Lingüística, 1966, p. 9 ss. La noción de 

que la lengua no es un sistema, sino un sistema de 

sistemas, no es, sin embargo, nada nuevo. La «char-

pente de la langue» de Louis Hjelmslev, «Langue et 

Parole», en Cahiers Ferdinand de Saussure, 2, 43, 

(1942), el «archisistema» de Coseriu, la «arquitectura 

de la lengua» de Leiv Flydal, «Remarques sur certains 

rapports entre le style et l’état de langue», en Norsk 

Tidsskrift for Sprogvidenskap XVI, (1951) p. 240, el 

«sistema de sistemas», término ya usado por Coseriu 

y después por Harvey Pitkin en forma independiente 

(en disertación leída en el Simposio sobre Metodolo-

gía Lingüística en Los Ángeles, 1966) y aun nuestras 

propias observaciones de 1958 sobre la estratificación 

bidimensional o tridimensional de la lengua, consti-

tuyen otras tantas tentativas de resolver este proble-
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ma. Creemos que metasistema (en el sentido russe-

lliano) sería el término obvio para denotar un «siste-

ma de sistemas»; pero este término sería entonces 

homonímico con el que designa el «sistema del 

metalenguaje». Por esta razón, preferimos adherir al 

término propuesto por Weinreich.

5 Por más detalles a este respecto, véase nuestro traba-

jo «The structure of sociolinguistic research», en las 

Actas del Simposio sobre Metodología Lingüística de Los 

Ángeles, publicadas en La Haya, Mouton, 1969.

6 En este sentido, nuestra concepción de diasistema 

representa el conjunto de todos los idiolectos, pasa-

dos y presentes, cultos y vulgares, dentro de una len-

gua. No concuerda, por lo tanto, exactamente con la 

concepción puramente geográfica original de Wein-

reich, que siguen utilizando muchos estudiosos (cf. 

Ernst Pulgram, «Structural Comparison, Diasystems, 

and Dialectology», en Lingüística, 4, (1964), pp. 

66-82, o Giuseppe Francescato, «Structural Compa-

rison, Diasystems, and Dialectology», en Zeitschrift 

for Romanische Philologie, 81, 5/6, pp. 484-491).

7 Op. cit. 
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8 José Pedro Rona, Aspectos metodológicos de la dialec-

tología hispanoamericana, Montevideo, 1958, y tam-

bién «El uso del futuro en el voseo americano», en 

Filología, VII, (1961); «Vulgarización» o adaptación 

diastrática de neologismos y cultismos, Montevideo, 

1962; «Relación entre la investigación dialectológica 

y la enseñanza de la lengua materna», en Revista de 

Lingüística Aplicada, 2, 1, (1965). Y otros. Posterior-

mente otros estudiosos han empleado esta terminolo-

gía, p. ej. Eugenio Coseriu, «Structure lexicale et 

enseignement du vocabulaire», en Actes du Premier 

Colloque International de Linguistique Appliquée, 

Nancy, 1966, pp. 175-217 (pero todavía en 1958 en 

Sincronía, diacronía e historia no aparecen estos tér-

minos), o Göran Hammarström, Linguistische Ein-

heiten im Rahmen der modernen Sprachwissenschaft, 

Berlin-Heidelberg, 1966.

9 Por supuesto, esta representación es menos cómoda 

que los mapas, pues nuestro cubo resume en una sola 

dimensión las dos dimensiones geográficas. Adquiere 

en cambio plena significación y presenta indudables 

ventajas, cuando introducimos coordenadas no-geo-

gráficas: el tiempo y el nivel sociocultural. En un 
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trabajo dialectológico puro pueden combinarse, sin 

ninguna dificultad, la representación diasistemática y 

la cartográfica común.

10 Américo Castro, La peculiaridad lingüística riopla-

tense y su sentido histórico, Buenos Aires, 1941. 

11 Geografía y morfología del voseo (cf. n. 3).

12 Geografía y morfología del voseo (cf. n. 3).

13 Este último fenómeno hondureño fue descubierto 

también, en forma independiente, por el estudioso 

holandés Henri L. A. van Wijk, quien así nos lo 

comunicó en forma epistolar.

14 Cabe agregar que esta terminología originalmente 

debida a Flydal, nos resulta extraordinariamente útil, 

pues, sin caer en gimnasias terminológicas, nos per-

mite distinciones tan interesantes como p. ej. la dis-

criminación entre estudio ditópico (comparación de 

dos dialectos) y estudio politópico (análisis de las 

variaciones dialectales en todo el territorio hispánico) 

dentro de la diatopía; o la discriminación entre len-

gua literaria atópica (como la norma académica espa-



64

ñola, que, en realidad, no se habla en ninguna parte) 

y lengua literaria pantópica (como el «toscano en boca 

romana», que es la norma culta hablada en todo el 

diasistema italiano), etc. Los prefijos di-, poli-, a-, 

pan-, etc. pueden utilizarse, por supuesto, también 

con -crónico y con -strático. 

15 Cf. p. ej. Ángel Rosenblat, «El castellano de Vene-

zuela: la influencia indígena», en Boletín Indigenista 

Venezolano, III-V (1958), p. 10 ss.

16 Yakov Malkiel, «A Tentative Typology of Romance 

Historical Grammars», en Lingua, 9 (1960), pp. 321-

416.

17 Véase Tomás Navarro Tomás, «Desdoblamiento de 

fonemas vocálicos», en Revista de Filología Hispánica, 

I (1939), pp. 165-167; Tomás Navarro Tomás, Aure-

lio M. Espinosa y Rodríguez Castellano, «La frontera 

del andaluz», en Revista de Filología Española, XX 

(1933), pp. 225-277; Dámaso Alonso, Alonso Zamo-

ra Vicente y María Josefa Canellada, «Vocales andalu-

zas. Contribución al estudio de la fonología peninsu-

lar», en Nueva Revista de Filología Hispánica, IV, 

(1950) pp. 209-230; A. Alcalá Venceslada, Vocabula-
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rio andaluz, Madrid, 1951. Una información muy 

detallada y bibliografía adicional puede encontrarse 

en Alonso Zamora Vicente, Dialectología española, 

Madrid, 1967.

18 Aunque la paternidad del término isoglosa no le 

pertenece a Saussure, está muy concisa y claramente 

explicado en el Curso de lingüística general, Parte IV, 

capítulo III § 3. 

19 Diego Catalán, Génesis del español atlántico. Ondas 

varias a través del océano, La Laguna de Tenerife, 

1958; y otras publicaciones del mismo autor sobre el 

mismo tema. 

20 Loc. cit. en n. 18. 

21 Eugenio Coseriu, La geografía lingüística, Montevi-

deo, 1955, p. 29. 

22 La definición de americanismo ha sido reformada 

últimamente por la Real Academia Española. La anti-

gua definición decía: «Vocablo, acepción o giro propio 

y privativo de los americanos, y particularmente de los 

que hablan la lengua española». Es fácil de notar que, 
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de acuerdo con lo expuesto en el presente trabajo, esta 

definición sería la de los americanismos sincrónicos 

solamente, y solo de los stricto sensu (debido a la pala-

bra «privativo»). En 1968, se ha aprobado una nueva 

definición (creemos que redactada por Rafael Lapesa), 

que reza así: «Vocablo, giro, rasgo fonético, gramatical 

o semántico, peculiar o procedente del español habla-

do en algún país de América». Esta nueva definición, 

en cuya concepción no creemos haber influido a pesar 

de la anterioridad cronológica de la versión original de 

este capítulo, tiene en cuenta casi todo lo que acaba-

mos de exponer: en primer lugar, enumera las particu-

laridades «P» que pueden constituir americanismos 

(no solo vocablos y giros, sino sus características foné-

ticas, gramaticales o semánticas), lo cual faltaba en la 

definición antigua. En segundo término, incluye tanto 

los americanismos sincrónicos («peculiar») como los 

diacrónicos («procedente»). Finalmente, no habla de 

«los americanos», sino de algún país de América. Lo 

único que nos cabe objetar —y muy enérgicamente— 

es el hecho de que esta en realidad no es una definición 

del «americanismo», sino de un regionalismo «de algún 

país de América». Cuando ese «algún país» es Venezue-

la, se tratará de un venezolanismo; cuando ese «algún 

país» sea el Paraguay, será un paraguayismo. En ningún 
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caso será un americanismo. Esta inadecuación de la 

nueva definición puede mostrarse mediante una reduc-

tio ad absurdum: a la Real Academia no se le ocurriría 

definir un «peninsularismo» como algo peculiar o pro-

cedente de cualquier pequeña aldea de Andalucía o de 

Asturias. En ese caso, hablaría de «andalucismo» o de 

«asturianismo» y de ningún modo consideraría ese 

rasgo como definitorio del español peninsular. Sin 

embargo, según esta definición, un rasgo peculiar o 

procedente de una igualmente pequeña aldea de Nica-

ragua sería un americanismo. Hay, pues, una neta dis-

criminación entre la importancia de los hablares loca-

les peninsulares y los hablares locales americanos: un 

eco de discriminaciones mucho mayores que felizmen-

te son cosas del pasado.
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José Pedro Rona 

Nació en Lučenec, Eslovaquia (en aquel momento, 

Checoslovaquia) el 20 de marzo de 1923. Hijo de 

Alexander Róna, ingeniero de puentes y represas y de 

Lea Vajda, química y pianista, ambos húngaros. En la 

partida de nacimiento aparece como Jozef Petr 

Pohronský, apellido adoptado por su padre en algún 

momento. Lučenec es región fronteriza con Hungría 

que, a lo largo de la historia, perteneció alternada-

mente a Hungría o a Eslovaquia. Ello explica el bilin-

güismo de la zona con el dominio natural de más de 

una lengua de sus habitantes. Cursa los estudios pri-

marios y secundarios (estos probablemente inconclu-

sos) en su región natal. 

La ocupación de Eslovaquia por las fuerzas nazis lo 

obliga (como a tantos otros) a dejar su tierra. Se embar-

ca entonces para Sudamérica. Las razones de la elec-

ción de Uruguay se deben, presumiblemente, a la 
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existencia en el país de un grupo de húngaros que 

prestaban ayuda y asistencia a compatriotas en situa-

ciones como las que él afrontaba en ese momento. 

Desembarca en Montevideo el 24 de febrero de 1940. 

Recién llegado con apenas 17 años comienza a tra-

bajar en varios tipos de actividades, desde las manuales 

hasta las de escritorio y oficina, por ejemplo, en Dro-

guería Americana, Compañía Uruguaya de Represen-

taciones Ltda., Laboratorios Dextins, ONDA, etc. 

Paralelamente, cursa estudios de química, carrera que 

no finalizó, casi a punto de su culminación. Comienza 

entonces estudios de traductorado, carrera precaria-

mente organizada en la Facultad de Ciencias Económi-

cas de la Universidad de la República, y también la 

Licenciatura en Letras de la recién creada Facultad de 

Humanidades y Ciencias donde fue alumno de Euge-

nio Coseriu y más tarde su asistente.

En 1947 contrae enlace con Ruth María Grucci 

Hackenbruck. Nace su única hija Ana Patricia en 

1955. En junio de 1973, en ceremonia religiosa, se 

casa con Irma Chonati en Lima, Perú. 

Culmina sus estudios de traductorado y pasa a 

desempeñarse como traductor público de húngaro, 

checo y francés, así como idóneo del resto de las len-

guas eslavas. Obtiene su doctorado en lingüística en 
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la Pontificia Universidade Catolica do Rio Grande do 

Sul, con la tesis, luego publicada en 1967, Geografía 

y morfología del «voseo». Simultáneamente comienza 

su colaboración con la Facultad de Humanidades y 

Ciencias como asistente de Eugenio Coseriu, Cate-

drático de Lingüística General e Indoeuropea y direc-

tor del Departamento de Lingüística. Se desempeña 

también en el Instituto de Profesores «Artigas» y en el 

Instituto de Estudios Superiores de Montevideo. A la 

partida de Eugenio Coseriu a Alemania, en 1963, 

gana la cátedra y la jefatura de departamento que 

dejara libre. Enseñó regularmente en la Universidad 

Nacional de La Plata, Argentina, y realizó muchísi-

mos viajes de conferencias, dictado de cursos y parti-

cipación en congresos en toda América, parte de 

Europa, Pakistán, Nigeria, Australia. 

Hacia finales de la década del 60 acepta una invi-

tación de la Universidad de Ottawa, hacia donde 

parte renunciando a sus cargos universitarios en Uru-

guay. Este libro está fechado, precisamente, en Cana-

dá (Ottawa) en abril de 1969. Siendo profesor de esa 

universidad, pero de gira por Brasil (concretamente 

en Río de Janeiro) fallece el 16 de julio de 1974. 
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